
 

 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
REPÚBLICA DOMINICANA 

  

ACTA NÚMERO QUINCE (15)  DE  LA   SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2016 

SESIÓN    ORDINARIA   DEL   DÍA   JUEVES    VEINTE   (20)  DE   OCTUBRE    DE   2016 

PRESIDENCIA DE  LA DIPUTADA: ______LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ  DE MEJÍA______ 

SECRETARIOS DIPUTADOS: __JUAN  JULIO  CAMPOS  VENTURA  Y  ÁNGELA  POZO_   

 

ÍNDICE GENERAL 

 

 

ASUNTO                                                          PÁGINA 

1.  Comprobación del cuórum y presentación de excusas ...................................................................................................... 6 

Asistencia ............................................................................................................................................................................... 6 

Incorporados a la sesión ......................................................................................................................................................... 7 

En uso de licencia ................................................................................................................................................................... 7 

Ausentes con excusa ............................................................................................................................................................... 7 

Ausentes sin excusa ................................................................................................................................................................ 8 

Apertura de sesión .................................................................................................................................................................. 8 

Diputada presidenta ................................................................................................................................................................ 8 

2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de sesiones pendientes. ...................... 8 

2.1  Orden del día de la sesión No.00015, correspondiente al jueves 20 de octubre de 2016. Aprobado en la sesión 

No.00014, del 19/10/2016. ..................................................................................................................................................... 8 

2.2  Lectura y aprobación de actas. ........................................................................................................................................ 8 

3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fechas de la recepción; presentación al Pleno de informes 

remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. ...................................................................................................... 9 

3.1 Lectura de correspondencias. ........................................................................................................................................... 9 

3.2  Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal. .................................................... 9 

4. Turnos previos. ................................................................................................................................................................... 9 

5.  Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. ..................................................... 9 

6.  Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. ............................................................ 9 

7.  Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 

correspondido en la primera discusión. .................................................................................................................................. 9 



 

 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 15 DEL JUEVES VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2016, PÁGINA NO. 2 DE 58 

 

8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. ........................................................................................ 9 

8.1.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la unidad de 

registro de la Secretaría General. ......................................................................................................................................... 10 

8.2. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los informes 

respectivos. ........................................................................................................................................................................... 10 

9.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la unidad de registro 

de la Secretaría General. ....................................................................................................................................................... 10 

PUNTO NO. 9.1:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 14 de agosto de 1996, entre el Estado 

Dominicano y la señora María Consuelo Henríquez............................................................................................................ 10 

PUNTO NO. 9.2:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 14 de noviembre de 1995, entre el Estado 

Dominicano y la señora Ana Castillo ................................................................................................................................... 10 

PUNTO NO. 9.3:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 4 de noviembre de 1995, entre el Estado 

Dominicano y la señora Juana Evangelista Navarro ............................................................................................................ 11 

PUNTO NO. 9.4:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 27 de noviembre de 1995, entre el Estado 

Dominicano y la señora Adelaida Pineda............................................................................................................................. 11 

PUNTO NO. 9.5:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 15 de agosto de 1996, entre el Estado 

Dominicano y el señor Manuel E. Abbott E ........................................................................................................................ 11 

PUNTO NO. 9.6:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 28 de junio de 2007, entre el Estado 

Dominicano y la señora Juana del Carmen Reyes Ventura .................................................................................................. 12 

PUNTO NO. 9.7:  Proyecto de ley mediante el cual se crea el Banco de Sangre Nacional para el servicio público y 

declara el 19 de abril de cada año, como Día Nacional del Donante de Sangre .................................................................. 12 

PUNTO NO. 9.8:  Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de Diputados designa a la comisión permanente 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales investigar la extracción de materiales y otros recursos que conforman el 

hábitat de la loma Carlos Díaz, del municipio de Tamboril, provincia Santiago................................................................. 12 

PUNTO NO. 9.9:  Proyecto de ley mediante el cual se crea un juzgado de paz en el distrito municipal turístico Verón-

Punta Cana, provincia La Altagracia .................................................................................................................................... 12 

PUNTO NO. 9.10:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísimo señor 

presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir a la directora de Proindustria, licenciada 

Alexandra Izquierdo, para la instalación de un parque de zona franca en el puerto Juan Pablo Duarte del distrito 

municipal de Arroyo Barril, provincia de Samaná ............................................................................................................... 13 

PUNTO NO. 9.11:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al señor presidente 

constitucional de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, impartir las instrucciones a los fines de realizar un 

estudio sobre la producción pesquera y la factibilidad de la instalación de una industria pesquera en el distrito municipal 

turístico de Boca de Yuma, municipio San Rafael de Yuma provincia La Altagracia ........................................................ 13 

 



 

 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 15 DEL JUEVES VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2016, PÁGINA NO. 3 DE 58 

 

PUNTO NO. 9.12:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, ir en auxilio de la comunidad de Angelina, municipio de San Pedro de 

Macorís ................................................................................................................................................................................. 13 

PUNTO NO. 9.13:  Proyecto de ley que declara La Laguna Mallén, de la ciudad de San Pedro de Macorís, como Parque 

Ecológico de la provincia San Pedro de Macorís ................................................................................................................. 13 

PUNTO NO. 9.14:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al Presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social para la 

construcción de un hospital materno infantil en la provincia de La Vega ........................................................................... 14 

PUNTO NO. 9.15:  Proyecto de ley mediante el cual se designa el Estadio de la Normal con el nombre de Centro 

Deportivo y Cultural Osvaldo Virgil y declara el día 23 de septiembre de cada año como Día del Pelotero Profesional de 

la República Dominicana ..................................................................................................................................................... 14 

PUNTO NO. 9.16:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísimo señor 

presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir a la Comisión Presidencial de Apoyo al 

Desarrollo Provincial construir un destacamento a la Policía Nacional en el municipio de Sabana De la Mar, provincia 

Hato Mayor........................................................................................................................................................................... 14 

PUNTO NO. 9.17:  Resolución aprobatoria de la Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de 

Animales Silvestres, elaborada y aprobada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU)suscrita en Bonn, en 

fecha 23 de junio de 1979..................................................................................................................................................... 14 

PUNTO NO. 9.18:  Resolución aprobatoria de la Convención Interamericana para la Protección y Conservación de las 

Tortugas Marinas, suscrita en fecha 1 de diciembre de 1996, en la ciudad de Caracas, República Bolivariana de 

Venezuela ............................................................................................................................................................................. 15 

PUNTO NO. 9.19:  Resolución aprobatoria del Convenio Constitutivo del Centro de Coordinación para la Prevención de 

los Desastres Naturales en América (CEPREDENAC), suscrito en la ciudad de Bélice el 3 de septiembre de 2003 ........ 15 

PUNTO NO. 9.20:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al señor presidente 

constitucional de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, incluir en el Presupuesto General del Estado del año 

2017, una partida presupuestaria para la construcción de varias obras en el municipio de Nagua, provincia María 

Trinidad Sánchez .................................................................................................................................................................. 15 

PUNTO NO. 9.21:  Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de Diputados instituye la Unidad de Lactancia en 

sus instalaciones ................................................................................................................................................................... 16 

Diputada presidenta .............................................................................................................................................................. 16 

Diputada Ángela Pozo .......................................................................................................................................................... 16 

Diputada presidenta .............................................................................................................................................................. 16 

PUNTO NO. 9.22:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados designa una comisión especial 

integrada por los diputados de la provincia de Santiago para escuchar los empresarios y dueños de Zonas Francas de la 

Santiago de los Caballeros ................................................................................................................................................... 17 



 

 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 15 DEL JUEVES VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2016, PÁGINA NO. 4 DE 58 

 

10.  Proyectos priorizados. ................................................................................................................................................... 17 

11.  Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden que le haya correspondido en la primera discusión. ................... 17 

12.  Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los informes 

respectivos. ........................................................................................................................................................................... 17 

PUNTO NO.12.1:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al honorable presidente de 

la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones el asfaltado 

de las calles y caminos vecinales del municipio de La Vega y de Jima Abajo, y sus distritos municipales, provincia La 

Vega...................................................................................................................................................................................... 17 

Diputado José Altagracia González Sánchez ....................................................................................................................... 17 

Diputada presidenta .............................................................................................................................................................. 17 

PUNTO NO. 12.2:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al Presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, para la 

construcción de las edificaciones de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), sub-centro Santiago 

Rodríguez ............................................................................................................................................................................. 18 

Votación 001 ........................................................................................................................................................................ 18 

Informe rendido por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial .................................................... 18 

Diputado Rafael Tobías Crespo Pérez .................................................................................................................................. 21 

Diputada Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista ............................................................................................... 21 

Diputado Nicolás Tolentino López Mercado ....................................................................................................................... 22 

Diputado Ramón Francisco Toribio ..................................................................................................................................... 22 

Diputado Darío de Jesús Zapata Estévez ............................................................................................................................. 22 

Votación 002 ........................................................................................................................................................................ 23 

Votación 003 ........................................................................................................................................................................ 23 

Diputada presidenta .............................................................................................................................................................. 23 

PUNTO NO. 12.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, declarar en estado de emergencia ambiental las cuencas de los arroyos 

Parra en Ocoa y Las Vacas en Sabana Larga, fuentes fundamentales de aguas para el consumo humano de estos 

municipios de la provincia de San José de Ocoa .................................................................................................................. 23 

Votación 004 ........................................................................................................................................................................ 23 

Informe rendido por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial .................................................... 24 

Diputado Rafael Tobías Crespo Pérez .................................................................................................................................. 28 



 

 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 15 DEL JUEVES VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2016, PÁGINA NO. 5 DE 58 

 

Diputado Francisco Antonio Mancebo Melo ....................................................................................................................... 28 

Diputado César Enrique Gómez Segura ............................................................................................................................... 29 

Diputado Francisco Antonio Mancebo Melo ....................................................................................................................... 29 

Votación 005 ........................................................................................................................................................................ 29 

Votación 006 ........................................................................................................................................................................ 29 

Votación 007 ........................................................................................................................................................................ 30 

PUNTO NO. 12.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al señor presidente de la República, 

licenciado Danilo Medina Sánchez, incluir en el Presupuesto General del Estado para el año 2017 una partida para la 

construcción de La Plaza de la Cultura en la provincia San Pedro de Macorís ................................................................... 30 

Votación 008 ........................................................................................................................................................................ 30 

Informe rendido por la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad ................................................ 30 

Diputado José Luis Rodríguez Hiciano ................................................................................................................................ 33 

Diputada Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez .................................................................................................. 34 

Diputado Francisco Liranzo ................................................................................................................................................. 34 

Diputada María Cleofía Sánchez Lora ................................................................................................................................. 35 

Diputada Inés Xiomara Bryan Casey ................................................................................................................................... 35 

Diputado Néstor Juan Muñoz Rosado .................................................................................................................................. 36 

Diputado Franklin Isaías Peña Villalona .............................................................................................................................. 36 

Votación 009 ........................................................................................................................................................................ 36 

Votación 010 ........................................................................................................................................................................ 36 

PUNTO NO. 12.5:  Proyecto de ley sobre manejo de residuos sólidos en la República Dominicana................................. 37 

Diputado Francisco Antonio Matos Mancebo...................................................................................................................... 37 

Votación 011 ........................................................................................................................................................................ 37 

Diputada presidenta .............................................................................................................................................................. 37 

Cierre de sesión .................................................................................................................................................................... 37 

Firmas ................................................................................................................................................................................... 38 

Certificación de fidelidad ..................................................................................................................................................... 38 

Votaciones correspondientes a esta sesión ........................................................................................................................... 39 



 

 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 15 DEL JUEVES VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2016, PÁGINA NO. 6 DE 58 

 
1.  Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el día jueves veinte 

(20) de octubre del año dos mil dieciséis (2016), siendo las diez horas y treinta y cinco minutos (10:35) de la mañana, se 

reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los 

Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Lucía Medina Sánchez de Mejía, Lupe Núñez 

Rosario, Juan Julio Campos Ventura, Ángela Pozo, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Lucía Argentina Alba López, 

Olfalida Almonte Santos, Rafael Ernesto Arias Ramírez, Wellington Amín Arnaud Bisonó, Manuel Elpidio Báez Mejía, 

Ana Emilia Báez Santana, Domingo Enrique Barett, Wandy Modesto Batista Gómez, Andrés Enmanuel Bautista 

Taveras, Roberto Arturo Berroa Espaillat, Pedro Billilo Mota, Víctor Orlando Bisonó Haza, Ginnette Altagracia 

Bournigal Socías de Jiménez, Julio Alberto Brito Peña, Inés Xiomara Bryan Casey, Ramón Antonio Bueno Patiño, 

Agustín Burgos Tejada, Olmedo Caba Romano, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Radhamés Camacho Cuevas, Ramón 

Noé Camacho Santos, Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo 

Castro, Antonio Bernabel Colón, Juan Andrés Comprés Brito, Ricardo de Jesús Contreras Medina, José Luis Cosme 

Mercedes, Rafael Tobías Crespo Pérez, Marcos Genaro Cross Sánchez, Víctor José D´Aza Tineo, Ysabel de la Cruz 

Javier, Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, Domingo Eusebio de León Mascaró, Ricardo de los Santos Polanco, 

Omar Eugenio de Marchena González, Fidelio Arturo Despradel Roque, Amado Antonio Díaz Jiménez, Lía Ynocencia 

Díaz Santana, Manuel Antonio Díaz Santos, Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña, Nidio Encarnación Santiago, 

Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Manuel Orlando Espinosa Medina, José Antonio Fabián Beltré, Víctor Manuel Fadul 

Lantigua, Héctor Darío Féliz Féliz, Graciela Fermín Nuesí, María Mercedes Fernández Cruz, Manuel Miguel Florián 

Terrero, Radhamés Fortuna Sánchez, Julito Fulcar Encarnación, María Glotirde Gallard, Carlos María García Gómez, 

José Rafael García Mercedes, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, César Enrique Gómez Segura, 

Besaida Mercedes González de López, José Altagracia González Sánchez, Carlos Marién Elías Guzmán, Johanny 

Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, Luis Manuel Henríquez Beato, David Herrera Díaz, Eduardo Hidalgo Abreu, 

Rudy Melanio Hidalgo Báez, Mario José Esteban Hidalgo Beato, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz, Alejandro Jerez 

Espinal, Tulio Jiménez Díaz, Alexis Isaac Jiménez González, José Felipe La Luz Núñez, Melvin Alexis Lara Melo, 

Francisco Liranzo, Nicolás Tolentino López Mercado, Napoleón López Rodríguez, Virginia Mónica Lorenzo Núñez, 

Juan Maldonado Castro, Francisco Antonio Mancebo Melo, María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Jesús 

Martínez Alberti, Francisco Antonio Matos Mancebo, Noris Elizabeth Medina Medina, Juan Agustín Medina Santos, 

Víctor Enrique Mencía García, Rafael Méndez, Rudy María Méndez, Henry Modesto Merán Gil, Jacqueline Montero, 

Mariano Montero Vallejo, José Ernesto Morel Santana, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Sergio Moya de la Cruz, 

Néstor  Juan  Muñoz  Rosado,  Miladys  F  del  Rosario  Núñez  Pantaleón,  Ramón  Dilepcio  Núñez  Pérez,           
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Ángel Ovelio Ogando Díaz, Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, Catalina Paredes Pinales, Francisco Javier Paulino, Héctor 

Ramón Peguero Maldonado, Ana María Peña Raposo, Franklin Ysaías Peña Villalona, Plutarco Pérez, Roberto Pérez 

Lebrón, Adalgisa Fátima Pujols, Juan Carlos Quiñones Minaya, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Getrude Ramírez 

Cabral, Gregorio Reyes Castillo, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Gloria Roely Reyes Gómez, Ivannia Rivera Núñez, 

Afif Nazario Rizek Camilo,  Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, José Luis Rodríguez Hiciano, Franklin Martín 

Romero Morillo, José Isidro Rosario Vásquez, Fausto Ramón Ruiz Valdez, Yomary Altagracia Saldaña Payano, 

Gustavo Antonio Sánchez García, María Cleofia Sánchez Lora, Hamlet Amado Sánchez Melo, Luis Rafael Sánchez 

Rosario, Manuel Sánchez Suazo, Pablo Inocencio Santana Díaz, Fidel Ernesto Santana Mejía, José Francisco Santana 

Suriel, Aquilino Serrata Uceta, Elías Rafael Serulle Tavárez, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, Miledys 

Suero Rodríguez, Levis Suriel Gómez, Antonia Suriel Mata, Josefina Tamárez, Milna Margarita Tejada, Luis Alberto 

Tejeda Pimentel, Israel Terrero Vólquez, Ramón Francisco Toribio, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vásquez 

Castillo, Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN: Félix Antonio Castillo Rodríguez (11:52), Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero 

(11:20) y Orlando Antonio Martínez Peña (12:02).  

 

EN USO DE LICENCIA: Francisco Arturo Bautista Medina, Elvin Antonio Fulgencio, Juan Roberto Rodríguez 

Hernández y Pedro Juan Rodríguez Meléndez.  

 

AUSENTES CON EXCUSA: Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, 

Rafaela Alburquerque de González, Carlos Alberto Amarante García, Manuel Andrés Bernard, Ramón Antonio Cabrera 

Cabrera, Guido Cabrera Martínez, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Pedro Enrique de Óleo Veras, Robinson de Jesús 

Díaz Mejía, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Altagracia Mercedes González González, Eduard Jorge Gómez, Rubén 

Darío Luna Martínez, Demóstenes Willian Martínez Hernández, Aciris Milcíades Medina Báez, Adelis de Jesús 

Olivares Ortega, Alfredo Pacheco Osoria, Miguel Ángel Peguero Méndez, Faride Virginia Raful Soriano, Aridio 

Antonio Reyes, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, José Ulises Rodríguez 

Guzmán, Ronald José Sánchez Nolasco, Nancy Altagracia Santos Peralta, Francisco Antonio Santos Sosa y Pedro 

Antonio Tineo Núñez.   
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AUSENTES SIN EXCUSA: Bernardo Alemán Rodríguez, Elías Báez de los Santos, Pedro Tomás Botello Solimán, 

Rosa Iris Guzmán Rodríguez, Rubén Darío Maldonado Díaz y Karen Lisbeth Ricardo Corniel.   

 

_______________ 

 

Comprobado el cuórum reglamentario, la diputada presidenta declaró formalmente abiertos los trabajos correspondientes 

a la sesión ordinaria número quince (15) del día de hoy, jueves veinte (20) de octubre del año dos mil dieciséis (2016), 

en su Segunda Legislatura Ordinaria dos mil dieciséis (2016). 

 

La diputada presidenta presentó las excusas para la sesión de hoy de los diputados:  Aciris Milcíades Medina Báez, 

Altagracia Mercedes González González, Demóstenes William Martínez Hernández, Sandra Abinader Suero de Prieto, 

Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Aridio Antonio Reyes, Nancy Altagracia Santos Peralta, Rubén Darío Luna 

Martínez, Carlos Alberto Amarante García, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, Guido 

Cabrera Martínez, Eduard Jorge Gómez, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Faride Virginia Raful Soriano, Robinson de 

Jesús Díaz Mejía, Alfredo Pacheco Osoria, Ulises Rodríguez Guzmán, Ronald Sánchez Nolasco, Pedro Antonio Tineo 

Núñez, Francisco Antonio Sosa Sosa, Manuel Andrés Bernard, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Hugo Fernelis Fortuna 

Tejeda y Ana Adalgisa del Carmen Abreu. 

 

_______________ 

 

2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de sesiones pendientes. 

 

2.1 Orden del día de la sesión No.00015, correspondiente al jueves 20 de octubre de 2016. Aprobado en la sesión 

No.00014, del 19/10/2016. 

 

2.2 Lectura y aprobación de actas. 

 

 

Actas disponibles en Intranet e Internet para conocimiento y revisión. 

 

No hubo. 

 

Actas para fines de aprobación del Pleno.  

 

No hubo. 

 

_______________ 
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3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fechas de la recepción; presentación al Pleno de informes 

remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

3.1  Lectura de correspondencias. 

No hubo. 

 

3.2  Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal.  

 

No hubo. 

 

 

________________ 

 

4. Turnos previos.  

No hubo. 

 

________________ 

 

 

5.  Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

__________________ 

 

6.  Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

_________________ 

 

7.  Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 

correspondido en la primera discusión. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

 

 

8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 
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8.1.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la unidad de 

registro de la Secretaría General. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

 

 

8.2. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 

 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

 

 

9.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la unidad de 

registro de la Secretaría General. 

 

  

PUNTO NO. 9.1:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 14 de agosto de 1996, entre el Estado 

Dominicano y la señora María Consuelo Henríquez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda el 

apartamento No.405, edificio No.1, M-10, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto habitacional 

José Contreras, II etapa, del Distrito Nacional, valorado en RD$775,000.00. (Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado 

en el Senado el 10/07/1997 y aprobado el 16/12/1997. Depositado en la Cámara de Diputados el 29 de agosto de 2011. 

(Cierre de Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo código en esa colección era el No.01882-2010-2016-CD. 

»Número de Iniciativa: 00341-2016-2020-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución aprobatoria del contrato de venta de que se trata fue tomada en 

consideración y remitida a estudio de la Comisión Permanente de Contratos. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.2:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 14 de noviembre de 1995, entre el 

Estado Dominicano y la señora Ana Castillo, mediante el cual el primero traspasa a la segunda el apartamento 

No.301, edificio J-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto habitacional Guachupita, del Distrito 

Nacional, valorado en RD$180,533.56 (Proponente  Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 04/03/1997 y aprobado 

el 08/04/1997. Depositado en la Cámara de Diputados el 29 de agosto de 2011. (Cierre de Sexenio) Proyecto del período 

2010-2016 cuyo código en esa colección era el No.01883- 2010-2016-CD. 

»Número de Iniciativa: 00342-2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución aprobatoria del contrato de venta de que se trata fue tomada en 

consideración y remitida a estudio de la Comisión Permanente de Contratos. 

 

_________________ 
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PUNTO NO. 9.3:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 4 de noviembre de 1995, entre el 

Estado Dominicano y la señora Juana Evangelista Navarro, mediante el cual el primero traspasa a la segunda el 

apartamento No.304, edificio “J”, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto habitacional 

Guachupita II, del Distrito Nacional, valorado en RD$74,640.87. (Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el 

Senado el 19/05/1998 y aprobado el 21/07/1998. Depositado en la Cámara de Diputados el 29 de agosto de 2011. 

(Cierre de Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo código en esa colección era el No.01884-2010-2016-CD. 

»Número de Iniciativa: 00343-2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución aprobatoria del contrato de venta de que se trata fue tomada en 

consideración y remitida a estudio de la Comisión Permanente de Contratos. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 9.4:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 27 de noviembre de 1995, entre el 

Estado Dominicano y la señora Adelaida Pineda, mediante el cual el primero traspasa a la segunda el 

apartamento No.303, edificio “Q”, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto habitacional 

Guachupita II, del Distrito Nacional, valorado en RD$69,132.14. (Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el 

Senado el 19/05/1998 y aprobado el 21/07/1998. Depositado en la Cámara de Diputados el 29 de agosto de 2011. 

(Cierre de Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo código en esa colección era el No.01885-2010-2016-CD. 

»Número de Iniciativa: 00344-2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución aprobatoria del contrato de venta de que se trata fue tomada en 

consideración y remitida a estudio de la Comisión Permanente de Contratos. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 9.5:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 15 de agosto de 1996, entre el Estado 

Dominicano y el señor Manuel E. Abbott E., mediante el cual el primero traspasa al segundo el apartamento 

No.103, edificio No.1, M-7, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto habitacional José Contreras, 

II etapa, del Distrito Nacional, valorado en RD$775,000.00. (Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 

19/08/1997 y aprobado el 09/08/1997. Depositado en la Cámara de Diputados el 29 de agosto de 2011. (Cierre de 

Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo código en esa colección era el No.01886-2010-2016-CD. 

»Número de Iniciativa: 00345-2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución aprobatoria del contrato de venta de que se trata fue tomada en 

consideración y remitida a estudio de la Comisión Permanente de Contratos. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 9.6:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 28 de junio de 2007, entre el Estado 

Dominicano y la señora Juana del Carmen Reyes Ventura, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una 

porción de terreno con una extensión superficial de 208.01 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela 

No.199-B- 1-A-1 (parte), del distrito catastral No.6, ubicada en el sector de Los Molinos Dominicanos, del Distrito 

Nacional, valorada en RD$166,408.00. (Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 04/06/2009. Aprobado 

el 06/07/2010. Depositado en la Cámara de Diputados el 08 de noviembre del 2011. (Cierre de Sexenio) Proyecto del 

período 2010-2016 cuyo código en esa colección era el No.02340-2010-2016-CD  

»Número de Iniciativa: 00591-2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución aprobatoria del contrato de venta de que se trata fue tomada en 

consideración y remitida a estudio de la Comisión Permanente de Contratos. 

 

_______________ 

 

PUNTO NO. 9.7:  Proyecto de ley mediante el cual se crea el Banco de Sangre Nacional para el servicio público y 

declara el 19 de abril de cada año, como "Día Nacional del Donante de Sangre". (Proponente Alexis Isaac Jiménez 

González).  Depositado el 07/03/2013. (Cierre de Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo código en esa 

colección era el No.03995-2010-2016-CD 

 »Número de Iniciativa: 01623-2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Salud.  

_______________ 

 

PUNTO NO. 9.8:  Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de Diputados designa a la comisión 

permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales investigar la extracción de materiales y otros recursos que 

conforman el hábitat de la loma Carlos Díaz, del municipio de Tamboril, provincia Santiago. (Proponente 

Francisco Antonio Santos Sosa). Depositado el 12/10/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo 

código en esa colección era el No.08048- 2010-2016-CD.  

»Número de Iniciativa: 04602-2016- 2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.9:  Proyecto de ley mediante el cual se crea un juzgado de paz en el distrito municipal turístico 

Verón-Punta Cana, provincia La Altagracia. (Proponente Juan Julio Campos Ventura). Depositado el 15/03/2016. 

(Ref.00832- 05012-07450-2010-2016-CD). . (Cierre de Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo código en esa 

colección era el No.08163-2010-2016-CD.  

»Número de Iniciativa: 04650-2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Justicia.  

________________ 
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PUNTO NO. 9.10:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísimo 

señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir a la directora de Proindustria, 

licenciada Alexandra Izquierdo, para la instalación de un parque de zona franca en el puerto Juan Pablo Duarte 

del distrito municipal de Arroyo Barril, provincia de Samaná. (Proponente Miguel Ángel Jazmín de la Cruz). 

Depositado el 12/09/2016. 

»Número de Iniciativa: 04989-2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Industria y Comercio. 

 

_______________ 

 

PUNTO NO. 9.11:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al señor presidente 

constitucional de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, impartir las instrucciones a los fines de 

realizar un estudio sobre la producción pesquera y la factibilidad de la instalación de una industria pesquera en 

el distrito municipal turístico de Boca de Yuma, municipio San Rafael de Yuma provincia La Altagracia. 
(Proponente Juan Julio Campos Ventura). Depositado el 15/09/2016. 

»Número de Iniciativa: 05007-2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Agricultura. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.12:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, ir en auxilio de la comunidad de Angelina, municipio de San 

Pedro de Macorís. (Proponente Inés Xiomara Bryan Casey). Depositado el 19/09/2016.  

»Número de Iniciativa: 05015- 2016-2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Presidencia de la República. 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.13:  Proyecto de ley que declara La Laguna Mallén, de la ciudad de San Pedro de Macorís, como 

Parque Ecológico de la provincia San Pedro de Macorís. (Proponente Franklin Ysaías Peña Villalona, Johanny 

Mercedes Guzmán Rodríguez, José Luis Cosme Mercedes, Juan Carlos Quiñones Minaya, Juana Mercedes Vicente 

Moronta, Lía Ynocencia Díaz Santana, Ramón Antonio Bueno Patiño, Roberto Arturo Berroa Espaillat). Depositado el 

22/09/2016.  

»Número de Iniciativa: 05026-2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

________________ 
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PUNTO NO. 9.14:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al Presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social para la 

construcción de un hospital materno infantil en la provincia de La Vega. (Proponente Agustín Burgos Tejada). 

Depositado el 27/09/2016.  

»Número de Iniciativa: 05031-2016-2020- CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Salud. 

_______________ 

 

PUNTO NO. 9.15:  Proyecto de ley mediante el cual se designa el Estadio de la Normal con el nombre de "Centro 

Deportivo y Cultural Osvaldo Virgil" y declara el día 23 de septiembre de cada año como "Día del Pelotero 

Profesional de la República Dominicana." (Proponente Franklin Martín Romero Morillo). Depositado el 04/10/2016.  

»Número de Iniciativa: 05051-2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.16:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísimo 

señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir a la Comisión Presidencial de 

Apoyo al Desarrollo Provincial construir un destacamento a la Policía Nacional en el municipio de Sabana de la 

Mar, provincia Hato Mayor. (Proponente Ronald José Sánchez Nolasco). Depositado el 11/10/2016.  

»Número de Iniciativa: 05055-2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Interior y Policía. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.17:  Resolución aprobatoria de la Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias 

de Animales Silvestres, elaborada y aprobada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) suscrita en 

Bonn, en fecha 23 de junio de 1979. (Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 30/09/2015 y aprobado el 

28/09/2016. Depositado en la Cámara de Diputados el 11/10/2016. 

 »Número de Iniciativa: 05061-2016-2020-CD > 

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución aprobatoria fue tomada en consideración y remitida a estudio de la 

Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional y de la Comisión Permanente de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

________________ 
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PUNTO NO. 9.18:  Resolución aprobatoria de la Convención Interamericana para la Protección y Conservación 

de las Tortugas Marinas, suscrita en fecha 1 de diciembre de 1996, en la ciudad de Caracas, República 

Bolivariana de Venezuela. (Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 21/05/2014 y aprobado el 

28/09/2016. Depositado en la Cámara de Diputados el 11/10/2016. 

»Número de Iniciativa: 05062- 2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución aprobatoria fue tomada en consideración y remitida a estudio de la 

Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional y de la Comisión Permanente de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.19:  Resolución aprobatoria del Convenio Constitutivo del Centro de Coordinación para la 

Prevención de los Desastres Naturales en América (CEPREDENAC), suscrito en la ciudad de Bélice el 3 de 

septiembre de 2003. (Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 30/09/2015 y aprobado el 28/09/2016. 

Depositado en la Cámara de Diputados el 11/10/2016.  

»Número de Iniciativa: 05063- 2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución aprobatoria fue tomada en consideración y remitida a estudio de la 

Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. 

 

________________ 

PUNTO NO. 9.20:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al señor presidente 

constitucional de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, incluir en el Presupuesto General del Estado 

del año 2017, una partida presupuestaria para la construcción de varias obras en el municipio de Nagua, 

provincia María Trinidad Sánchez. (Proponente Napoleón López Rodríguez, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Alfredo 

Pacheco Osoria, Amado Antonio Díaz Jiménez, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Antonio Bernabel Colón, Elsa 

Argentina de León Abreu de Flanagan, Gloria Roely Reyes Gómez, Héctor Darío Féliz Féliz, José Ernesto Morel 

Santana, José Francisco Santana Suriel, José Luis Cosme Mercedes, José Ulises Rodríguez Guzmán, Julito Fulcar 

Encarnación, Manuel Andrés Bernard, Ricardo de los Santos Polanco, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Ronald José 

Sánchez Nolasco, Víctor José D´Aza Tineo, Víctor Orlando Bisonó Haza, Wandy Modesto Batista Gómez). Depositado 

el 13/10/2016.  

»Número de Iniciativa: 05070- 2016-2020-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial.  

 

________________ 
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PUNTO NO. 9.21:  Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de Diputados instituye la Unidad de 

Lactancia en sus instalaciones. (Proponente Lucía Medina Sánchez, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, Ana 

Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Ángela Pozo, Antonia Suriel Mata, Damarys Vásquez Castillo, Gilda Mercedes 

Moronta Guzmán, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Milna Margarita Tejada). 

Depositado el 13/10/2016. 

»Número de Iniciativa: 05072-2016-2020-CD  

 

La diputada presidenta manifestó:  “Aunque este proyecto toca asuntos de derechos humanos, yo entiendo que debe ser 

enviado a la Comisión Permanente de Administración Interior, aunque es una propuesta nuestra y de otras honorables 

diputadas, porque para poder ejecutarlo se necesita un espacio lactario para que las empleadas y las diputadas que se 

encuentran en un período postnatal, pues, como somos parte de la campaña de la lactancia de la madre directa a su niño, 

que no usan el tetero, es mejor que haya un lactario, con todos los requerimientos de rigor, para que las madres, luego 

que vuelvan de su licencia pre y postnatal puedan tener un espacio aquí donde puedan lactar a su bebé y ordeñarse, para 

que cuando se vayan a casa se lleven su leche y pueden dársela a su bebé.  Así que, estamos trabajando para dar esta 

facilidad, y por tanto, requerimos que vaya a la Comisión Permanente de Administración Interior”. 

 

A viva voz, la diputada Ángela Pozo le señaló a la diputada presidenta:  “Usted preside esa comisión, presidenta, y el 

punto es de su autoría”. 

 

Respondió la diputada presidenta:  “Sí, pero como es un asunto institucional, pues se hace de rigor que una institución 

como esta tenga un lactario donde las madres puedan tener este tipo de facilidades luego de su licencia pre y posnatal, y 

creo que aquí nadie se va a oponer a esto, porque es algo con lo que todos estamos comprometidos, por eso creo que es 

mejor que vaya a la Comisión de Administración Interior, y así podemos ir buscando el espacio físico que se necesita 

para poder habilitar el lactario, que es el único problema que podríamos tener”. 

 

El proyecto de resolución quedó remitido a estudio de la Comisión Permanente de Administración Interior. 

 

______________ 
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PUNTO NO. 9.22:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados designa una comisión 

especial integrada por los diputados de la provincia de Santiago para escuchar los empresarios y dueños de 

Zonas Francas de la Santiago de los Caballeros. (Proponentes Máximo Castro, Altagracia Mercedes González 

González, Antonio Bernabel Colón, Demóstenes Willian Martínez Hernández, Francisco Antonio Matos Mancebo, 

Lucía Argentina Alba López, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Ramón 

Dilepcio Núñez Pérez, Rosa Hilda Genao Díaz, Víctor Enrique Mencía García, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Víctor 

Valdemar Suárez Díaz). Depositado el 14/10/2016.  

»Número de Iniciativa: 05076-2016-2020-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Industria y Comercio. 

 

______________ 

 

10.  Proyectos priorizados. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

________________ 

11.  Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden que le haya correspondido en la primera discusión.  

 

 

 (No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

________________ 

 

12.  Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 

 

 

PUNTO NO.12.1:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al honorable 

presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones el asfaltado de las calles y caminos vecinales del municipio de La Vega y de Jima Abajo, y sus 

distritos municipales, provincia La Vega. (Proponente Guillermo Radhamés Ramos García). Depositado el 

03/11/2015. En orden del día el 12/04/2016. Tomado en consideración el 12/04/2016. Enviado a la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.07 del 12/04/2016. Plazo vencido el 2016-05-13. 

(Cierre de Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo código en esa colección era el No.08078-2010-2016-CD. Con 

informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 23/09/2016.  

»Número de Iniciativa: 04614-2016-2020-CD 

 

Se le concedió la palabra al diputado José Altagracia González Sánchez, quien expresó:  “Ya habíamos conversado con 

el excolega Radhamés Ramos, quien nos autorizó a retirar este proyecto del orden del día”. 

 

La diputada presidenta manifestó:  “Entonces, conforme a lo que ha expresado el honorable vocero de la bancada del 

PRD, el proyecto queda retirado a intención de su proponente”. 

 

______________ 
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PUNTO NO. 12.2:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al Presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, para 

la construcción de las edificaciones de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), sub-centro Santiago 

Rodríguez. (Proponentes Ramón Antonio Fernández Martínez, Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez, José Altagracia 

González Sánchez, María Luisa Guzmán Calderón, María Mercedes Fernández Cruz, Virgilio Manuel González 

Vásquez). Depositado el 01/12/2015. En Orden del Día el 01/03/2016. Tomado en Consideración el 01/03/2016. 

Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación vial en la sesión No.02 del 01/03/2016. Plazo 

vencido el 2016-04-01. (Cierre de Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo código en esa colección era el 

No.08104-2010-2016-CD. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 

23/09/2016. 

»Número de Iniciativa: 04620-2016-2020-CD 

 

Votación 001 

La diputada presidenta propuso y sometió a votación que el proyecto de resolución fuese 

liberado del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  112 DIPUTADOS A FAVOR DE 

112 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, a 

partir de donde dice: “Conclusión y recomendación de la comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto 

completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de 

Diputados.  A saber:  

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, LICENCIADO DANILO MEDINA SÁNCHEZ, INSTRUIR AL MINISTERIO DE 

OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 

EDIFICACIONES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO (UASD), 

SUBCENTRO SANTIAGO RODRÍGUEZ. 

 

A LA:  LIC. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS Y 

COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR:  DIPUTADO RAFAEL TOBÍAS CRESPO PÉREZ 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Antecedentes 

2. Contenido y objeto del proyecto 

3. Conclusión y recomendación de la Comisión 

4. Anexos: 

a) Acta No.02-SLO-2016-2020, del 12 septiembre del 2016; 

b) Control de asistencia del 12 septiembre del 2016; 

Reporte No.34/16, de fecha 08 de abril del 2016, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 
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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Número de iniciativa 04620-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

Descripción: Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al 

Presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, para la construcción de las 

edificaciones de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), 

subcentro Santiago Rodríguez. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión, pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa-SIL-. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.04620-2016-2020-CD, proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados 

solicita al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones, para la construcción de las edificaciones de la Universidad Autónoma de 

Santo Domingo (UASD), subcentro Santiago Rodríguez, fue depositada el 01 de diciembre de 2015, es 

una propuesta de los diputados Ramón A. Fernández Martínez, María M. Fernández, María L. Guzmán 

Calderón, José A. González Sánchez, Virgilio M. González Vásquez y Johanny M. Guzmán Rodríguez. 

Fue tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación 

Vial en la sesión No.02 del 01 de marzo de 2016. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 

cuyo Código en esa Colección era el No.: 08104-2010-2016. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

La iniciativa está estructurada por siete considerandos, dos vistas que referencian legislación relativa al 

tema, un dispositivo y los nombres y firmas de los proponentes. Esta iniciativa tiene por objeto solicitar 

al señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al ministro de Obras 

Públicas y Comunicación, para la construcción de las edificaciones del subcentro Santiago Rodríguez de 

la Universidad Autónoma de Santo Domingo. 

 

RECOMENDACIÓN Y CONCLUSIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada para el estudio del 

proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al presidente de la República, 

licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, para la 

construcción de las edificaciones del subcentro Santiago Rodríguez de la Universidad Autónoma de 

Santo Domingo (UASD), analizó esta iniciativa conjuntamente con el reporte de revisión emitido por la 

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), cuyas recomendaciones fueron conocidas y 

tomadas en consideración para emitir el presente informe. 
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Esta Comisión entiende que la preocupación planteada mediante la presente iniciativa es válida y 

beneficiosa para la provincia Santiago Rodríguez, ya que no cuenta con las edificaciones adecuadas para 

alojar al subcentro universitario y poder impartir docencia con la calidad que requieren los estándares de 

la educación superior. 

 

Asimismo, es pertinente que la autoridad competente preste atención a la petición realizada mediante este 

proyecto de resolución, que recoge el sentir de los moradores de la provincia, de este modo es importante 

resaltar que según informaciones suministradas por los diputados proponentes la comunidad posee los 

terrenos para la construcción de esta importante obra. 

 

Por estas razones la Comisión decidió presentar al Pleno un informe favorable con las modificaciones 

que se detallan a continuación: 

 

MODIFICAR EL PROYECTO DEPOSITADO PARA QUE SE LEA: 

Resolución mediante la cual la Cámara de Diputados recomienda al presidente de la República, 

licenciado Danilo Medina Sánchez, que se incluya en el presupuesto general del Estado del año 2017, la 

construcción de las edificaciones de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, subcentro Santiago 

Rodríguez. 

 

Considerando primero:  Que la educación superior constituye una función pública que responde a los 

intereses generales de la comunidad nacional y corresponde al Estado dominicano el cumplimiento de 

esta obligación; 

 

Considerando segundo:  Que el subcentro de Santiago Rodríguez es uno de los más viejos del país, con 

casi 40 años de servicio, y se encuentra en mal estado; 

 

Considerando tercero:  Que desde su fundación el subcentro Santiago Rodríguez, utiliza las 

instalaciones del liceo secundario Librado Eugenio Belliard, pero por el crecimiento de la matrícula de 

dicho liceo, se hace ya imposible impartir docencia en el mismo; 

 

Considerando cuarto: Que el subcentro Santiago Rodríguez cuenta con los terrenos para la construcción 

de sus edificaciones, lo cual es un paso de avance para lograr dicho objetivo; 

 

Considerando quinto:  Que el Consejo de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, centro Mao, y 

la dirección del subcentro Santiago Rodríguez, han decidido dar un plazo prudente para el inicio de la 

construcción de sus instalaciones antes de tomar la triste decisión de suspender sus labores; 

 

Considerando sexto:  Que la provincia Santiago Rodríguez está entre las tres provincias de más alto 

índice académico del país; y uno de los objetivos del Estado es el desarrollo de la educación superior 

nacional y elevar el nivel académico de los ciudadanos; 
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Vista:  La Constitución de la República; 

 

Visto:  El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

Único:  Recomendar al señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, que se 

incluya en el presupuesto general del Estado del año 2017, la construcción de las edificaciones de la 

Universidad Autónoma de Santo Domingo, subcentro Santiago Rodríguez.”  (sic) 

 

COMISIONADOS:  Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López Rodríguez, 

vicepresidente.  Fausto Ramón Ruiz Valdez, secretario.  Ricardo de Jesús Contreras Medina, Olmedo 

Caba Romano, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Afif Nazario Rizek Camilo, Aquilino Serrata Uceta, David 

Herrera Díaz, Juan Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Carlos Alberto Amarante García, 

Ángel Ovelio Ogando Díaz, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz y Ricardo de los Santos Polanco, 

miembros. 

 

FIRMANTES:  Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López Rodríguez, vicepresidente.  

Fausto Ramón Ruiz Valdez, secretario.  Ricardo de Jesús Contreras Medina, Olmedo Caba Romano, Afif 

Nazario Rizek Camilo, Aquilino Serrata Uceta, David Herrera Díaz, Juan Maldonado Castro, Carlos 

Alberto Amarante García, Ángel Ovelio Ogando Díaz y Ricardo de los Santos Polanco, miembros. 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el proyecto de resolución quedó sometido a su única discusión. 

 

El diputado Rafael Tobías Crespo Pérez en uso de un turno, señaló:  “La Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial, escuchó las palabras de cada uno de los diputados, y sobre todo de su proponente el exdiputado de 

Santiago Rodríguez, Ramón Antonio Fernández; analizó los considerandos que se establecen en el propio informe y 

tomó en consideración las condiciones en las cuales los estudiantes de Santiago Rodríguez están tomando sus clases. En 

el momento en que la Comisión estaba analizando el proyecto con los diputados de recién instalación, ya había un 

informe favorable, para que se incluyera en el presupuesto del próximo año.  En ese sentido, y cumpliendo con la labor 

de representación de cada uno de los diputados, solicitamos a este hemiciclo la aprobación de este proyecto de 

resolución”. 

 

El siguiente turno le fue concedido a la diputada Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, quien expresó:  “La 

resolución, en sus considerandos, explica cada una de las perspectivas que tenía la intención legislativa del exdiputado 

Papo Fernández, que desde que llegó aquí le dio forma a esta preocupación de los legisladores, sobre todo de Santiago 

Rodríguez y Valverde, para que se construyera este subcentro del CURNO (Centro Universitario Regional del 

Noroeste).  Existe la universidad, el Centro Mao, que se construyó, muy moderno, hace ya unos años, y ahora la 

universidad tiene un subcentro que funciona en un liceo de Santiago Rodríguez, en precarias condiciones.  Además, 

producto de diferentes gestiones de la sociedad de Santiago Rodríguez, ellos disponen de los terrenos, que es un punto 

importante para decidir comenzar una edificación.  Entonces, entendemos que es válida la preocupación de los 
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ciudadanos de Santiago Rodríguez, pues nosotras somos profesoras de la universidad y sabemos las precariedades con 

que se imparte docencia en ese subcentro, y que se tiene que tener un apoyo del Gobierno Central, porque con los 

recursos de la Universidad Autónoma, es difícil hacer una edificación de la envergadura que ellos necesitan.  Así que, 

les pedimos a todos los honorables colegas que voten de manera favorable por esta resolución”. 

 

Habló a continuación el diputado Nicolás Tolentino López Mercado y señaló:  “La provincia de Santiago Rodríguez hoy 

le agradece, de una manera muy especial, a la comisión que ha determinado que se construya esta gran obra.  La 

universidad del municipio de Sabaneta, Santiago Rodríguez, y la provincia, tiene por objetivo servir a los estudiantes 

que vienen de distintos municipios a la provincia Santiago Rodríguez:  Dajabón, Montecristi, Elías Piña y Loma de 

Cabrera.  Ya tenemos los terrenos ubicados para construir dicha universidad, señora presidenta, así es que solamente 

necesitamos que el Presidente nos tome en cuenta y nos ponga los recursos en el Presupuesto del año 2017, para que esta 

gran obra sea construida”. 

 

El Diputado Ramón Francisco Toribio participó del debate diciendo:  “Realmente este es un proyecto que nos motiva a 

tomar la pablara, porque nosotros estamos seguros y confiados de que el honorable señor Presidente, Danilo Medina 

Sánchez, lo va a asumir, y sobre todo, en una región como la del Noroeste, que tenemos tantas dificultades y 

limitaciones, y que los centros de estudios tradicionales nos quedan bastante lejos, pero, sobre todo somos una provincia 

de hombres y mujeres pobres. Por lo que, nosotros, como montecristeños, que colindamos con cinco provincias más,  

nos sumamos a este proyecto de ley, y esperamos que nos tomen en cuenta en el Presupuesto de 2017, ¿por qué no?, yo 

estoy convencido de que así será, que el señor Presidente nos dará una respuesta positiva, para el bien de la educación 

superior”. 

 

De su parte, el diputado Darío de Jesús Zapata Estévez expuso lo siguiente:  “Yo estoy de acuerdo con esta iniciativa, 

como dajabonero auténtico que está llamado a apoyar los proyectos de desarrollo sostenible, y mucho más si hablamos 

de educación, pues Santiago Rodríguez merece esta obra, una provincia histórica poblada por hombres laboriosos.  Una 

obra que va a abarcar, tal y como dijeron los diputados que nos antecedieron en la palabra, la Región Noroeste, y parte 

del Sur.  Nosotros estamos seguros y confiados en que el honorable señor Presidente de la República, licenciado Danilo 

Medina Sánchez, va a instruir y a buscar la manera para que esta obra sea incluida en el Presupuesto del año 2017, y por 

ende, Santiago Rodríguez y la Región Noroeste puedan tener una universidad de calidad, para que la educación siga 

siendo el eje central del desarrollo del país.  Es por ello, honorables diputados y diputadas, que nosotros hacemos un 

llamado para que todos le demos un voto afirmativo a este proyecto”. 
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Votación 002 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Obras 

Públicas y Comunicación Vial, resultó: APROBADO.  118 DIPUTADOS A FAVOR 

DE 118 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 003 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, fue:  APROBADO EN 

ÚNICA DISCUSIÓN.  117 DIPUTADOS A FAVOR DE 117 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

 

En tanto se efectuaba la votación precedente, la diputada presidenta dijo:  “Queremos felicitar a los honorables 

diputados Manuel Andrés Bernard, José Luis Rodríguez Hiciano, del PRM y José Luis Cosme, del PLD,  que cumplen 

años hoy, y al diputado Elpidio Báez que cumplió años ayer.  ¡Bendiciones a todos, que Dios les dé todo lo que su 

corazón desee, sobre todo salud y que sigan adelante!  Y en ese sentido, les invito a que vayan a hacerse la 

sonomamografía, que los hombres creen que nada más son las mujeres que se hacen esos estudios médicos”. 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 12.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, declarar en estado de emergencia ambiental las cuencas de los 

arroyos Parra en Ocoa y Las Vacas en Sabana Larga, fuentes fundamentales de aguas para el consumo humano 

de estos municipios de la provincia de San José de Ocoa. (Proponente Francisco Antonio Mancebo Melo). 

Depositado el 26/08/2015. En orden del día el 29/09/2015. Tomado en consideración el 29/09/2015. Enviado a 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.09 del 29/09/2015. Plazo vencido el 

29/10/2015. Plazo vencido el 2015-10-30. (Cierre de Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo código en esa 

colección era el No.07995-2010-2016-CD. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación 

Vial recibido el 30/09/2016. 

»Número de Iniciativa: 04588-2016-2020-CD  

 

 

Votación 004 

La diputada presidenta propuso y sometió a votación que el proyecto de resolución 

fuese liberado del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  120 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 120 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, a 

partir de donde dice: “Conclusión y recomendación de la comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto 

completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de 

Diputados.  A saber:  

 

“INFORME FAVORABLE AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

LICENCIADO DANILO MEDINA SÁNCHEZ, DECLARAR EN ESTADO DE EMERGENCIA 

AMBIENTAL LAS CUENCAS DE LOS ARROYOS PARRA EN OCOA Y LAS VACAS EN 

SABANA LARGA, FUENTES FUNDAMENTALES DE AGUAS PARA EL CONSUMO 

HUMANO DE ESTOS MUNICIPIOS EN LA PROVINCIA DE SAN JOSÉ DE OCOA Y EN 

CONSECUENCIA, SOLICITAR LA CONSTRUCCIÓN DE UN ACUEDUCTO ALTERNO, EN 

LAS ALTURAS DEL RÍO OCOA. 

 

A LA:    LICDA. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS Y 

COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAFAEL TOBÍAS CRESPO PÉREZ 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

  

1. Antecedentes 

2. contenido y objeto del proyecto 

3. Conclusión y recomendación de la Comisión 

4. Anexos: 

 

a) Acta No.02-SLO-2016-2020, del lunes 12 de septiembre de 2016; 

b) Control de asistencia del lunes, 12 de septiembre de 2016 

c) Reporte No.288/15, de fecha 04 de noviembre de 2015, de la Oficina Técnica de Revisión 

Legislativa (OFITREL). 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Número de iniciativa: 04588-2016-2020-CD 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita 

al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, declarar 

en estado de emergencia ambiental las cuencas de los arroyos Parra en Ocoa 

y Las Vacas en Sabana Larga, fuentes fundamentales de aguas para el 

consumo humano de estos municipios en la provincia de San José de Ocoa 

y en consecuencia, solicitar la construcción de un acueducto alterno, en las 

alturas del río Ocoa. 
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Estado del informe: Conocido por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de los 

Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa-SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.4588-2016-2020-CD, proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual solicita al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, declarar en estado de 

emergencia ambiental las cuencas de los arroyos Parra en Ocoa y Las Vacas, en Ocoa y Sabana Larga, 

fuentes fundamentales de aguas para el consumo humano de estos municipios en la provincia de San José 

de Ocoa, y en consecuencia, solicitar la construcción de un acueducto alterno, en las alturas del río Ocoa, 

fue depositada el 26 de agosto de 2015, es una propuesta del diputado Francisco Antonio Mancebo Meló. 

Fue tomada en consideración y enviada a la 29 de septiembre de 2015. (Cierre de Sexenio). Proyecto del 

Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.: 07995-2010-2016-CD. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

La iniciativa está estructurada por ocho considerandos, tres vistas que referencian legislación relativa al 

tema, tres dispositivos, el nombre y firma del proponente; tiene por objeto recomendar al señor presidente 

de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, declarar en estado de emergencia ambiental los 

arroyos Parra y Las Vacas, de los municipios San José de Ocoa y Sabana Larga, respectivamente, y la 

construcción de un acueducto en las alturas del río Ocoa en la provincia San José de Ocoa y en 

consecuencia, solicitar la construcción de un acueducto alterno, en las alturas del río Ocoa. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada para el estudio del 

proyecto de resolución mediante el cual solicita al presidente de la República, licenciado Danilo Medina 

Sánchez, declarar en estado de emergencia ambiental las cuencas de los arroyos Parra en Ocoa y Las 

Vacas en Sabana Larga, fuentes fundamentales de aguas para el consumo humano y la construcción de un 

acueducto en las alturas del río Ocoa, para abastecer del servicio de agua potable a las comunidades de 

estos municipios de la provincia de San José de Ocoa, fue analizado conjuntamente con el reporte de la 

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL) cuyas recomendaciones fueron conocidas y 

discutidas. 

 

Esta Comisión, luego de realizar un descenso y escuchar los diferentes sectores organizados de la 

sociedad y constatar la problemática existente, entiende que la preocupación planteada mediante la 

presente iniciativa es válida y beneficiosa para estos municipios de la provincia San José de Ocoa, ya que 

en el río Ocoa existen dos acueductos; “Las Parras y Las Vacas”, donde si no se construye un embalse en 

la parte alta de la montaña, Ocoa en los próximos años podría quedarse sin agua. 
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Por lo expuesto anteriormente consideramos pertinente que la autoridad competente preste atención a la 

petición realizada mediante este proyecto de resolución, que recoge el sentir de los moradores de la 

provincia. 

 

Por estas razones la Comisión decidió presentar al Pleno un informe favorable con las modificaciones 

que se detallan a continuación: 

 

MODIFICAR EL PROYECTO DEPOSITADO PARA QUE SE LEA: 

 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE RECOMIENDA AL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA DECLARAR ÁREAS DE RIESGO AMBIENTAL LAS CUENCAS DE LOS ARROYOS 

PARRA Y LAS VACAS, EN MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA SAN JOSÉ DE OCOA, Y LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN ACUEDUCTO ALTERNO EN LAS ALTURAS DEL RÍO OCOA. 

 

Considerando primero:  Que la Constitución de la República, declara el agua como patrimonio nacional 

estratégico de uso público, cuyo recurso natural es inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial 

para la vida, considerando el agua de consumo humano como prioridad sobre cualquier otro uso; 

 

Considerando segundo:  Que la provincia San José de Ocoa se encuentra en un estado crítico y en 

riesgo de perder las fuentes de abastecimiento de agua para el consumo humano, ya que los arroyos Parra 

y Las Vacas, han sufrido una disminución progresiva en los últimos cinco años, llegando casi a 

desaparecer, producto de los fenómenos naturales y la tala indiscriminada de árboles para la siembra de 

frutos de ciclo corto y largo; 

 

Considerando tercero: Que es una responsabilidad exclusiva del Estado, de las personas o entidades 

causantes de los desastres ambientales originados por negligencia, los cuales deberán responder o 

restaurar las áreas o recursos destruidos o afectados, si ello fuese posible, y responder penal y civilmente 

por los daños causados si existiera responsabilidad judicial, mediante una sentencia que haya adquirido el 

carácter de la cosa irrevocablemente juzgada; 

 

Considerando cuarto:  Que según el artículo 78 de la Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea 

la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales el Poder Ejecutivo, previo informe del 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, podrá declarar como áreas de riesgo ambiental en 

sus diversos niveles, las zonas cuyo índice de destrucción y desmonte de árboles, muchas veces sin 

adecuados criterios técnicos, sobrepasa los límites permisibles y que constituyen un peligro real para la 

salud y el medioambiente, la cual en este caso se evidencia por la existencia de una crisis de agua de 

consumo humano en San José de Ocoa; 

 

Considerando quinto:  Que la Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, creó el Fondo Nacional para el 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, para el desarrollo y financiamiento de programas y proyectos de 

protección, conservación, investigación, educación, restauración y uso sostenible del medio ambiente, los 

cuales se integran con los recursos provenientes del otorgamiento de licencias y permisos ambientales, 

por el veinticinco por ciento de las regalías por concesiones o contratos de explotación y exploración, 
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entre otros, cuya administración y dirección está a cargo de un consejo, presidido por el ministro de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

 

Considerando sexto:  Que una de las posibilidades que puede, provisionalmente, en el tiempo que se 

reforestan las cuencas y bosques talados indiscriminadamente, el presidente de la República, es disponer 

la construcción inmediata de un acueducto en la parte alta del río Ocoa, para abastecer las necesidades de 

consumo de agua potable de los munícipes de Sabana Larga y San José de Ocoa. 

 

Considerando séptimo:  Que se hace necesario que el Gobierno del presidente Danilo Medina Sánchez 

garantice la conservación y preservación de nuestros ecosistemas y del patrimonio natural de la provincia 

San José de Ocoa, asegurando la permanencia y optimización de los servicios ambientales que estos 

ecosistemas ofrecen o puedan ofrecer a la sociedad ocoeña en la presente y futuras generaciones. 

 

Vista:  La Constitución de la República Dominicana; 

 

Vista:  La Ley No. 64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales; 

 

Vista:  La Ley sectorial de áreas protegidas, No. 202-04, del 30 de julio de 2004; 

 

Visto:  El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único:  Recomendar al señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez: 

 

1. Declarar áreas de riesgo ambiental las cuencas de los arroyos Parra, del municipio San José de 

Ocoa, y Las Vacas, del municipio Sabana Larga, de la provincia San José de Ocoa  

2. Incluir en el proyecto de Presupuesto General del Estado para el año 2017, la construcción de un 

acueducto en las alturas del río Ocoa, para abastecer del servicio de agua potable las comunidades 

de los municipios San José de Ocoa y Sabana Larga de la provincia San José de Ocoa.”  (sic) 

 

COMISIONADOS:  Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López Rodríguez, 

vicepresidente.  Fausto Ramón Ruiz Valdez, secretario.  Ricardo de Jesús Contreras Medina, Olmedo 

Caba Romano, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Afif Nazario Rizek Camilo, Aquilino Serrata Uceta, David 

Herrera Díaz, Juan Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Carlos Alberto Amarante García, 

Ángel Ovelio Ogando Díaz, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz y Ricardo de los Santos Polanco, 

miembros. 

 

FIRMANTES:  Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López Rodríguez, vicepresidente.  

Fausto Ramón Ruiz Valdez, secretario.  Ricardo de Jesús Contreras Medina, Olmedo Caba Romano, 

Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Juan Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Carlos Alberto 

Amarante García y Ángel Ovelio Ogando Díaz, miembros. 
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Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el proyecto de resolución quedó sometido a su única discusión. 

 

El diputado Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente de la Comisión, expuso:  “La Comisión Permanente de Obras 

Públicas y Comunicación Vial, apoderada de este proyecto, que aunque en sus inicios era muy complejo, porque 

involucraba a los ministerios de Medio Ambiente y Agricultura, para cambiar el uso de suelo; y a Obras Públicas, por el 

tema de la construcción de la presa y los acueductos en Ocoa, hizo, como ha hecho siempre en cada uno de estos 

proyectos, un descenso a nivel de vistas públicas en la provincia de San José de Ocoa, las cuales fueron convocadas por 

el honorable diputado Francisco Antonio Mancebo.  En esas vistas públicas se invitaron a todas las fuerzas vivas y a los 

diputados de la provincia, y se escucharon los reclamos de todos los munícipes con respecto a la necesidad que tiene 

este municipio de poder prolongar el suministro de agua a las futuras generaciones, por lo menos en treinta y cinco o 

cuarenta años.  Entonces, solicitamos el voto favorable para este proyecto de resolución, que va en beneficio de 

garantizar agua para la provincia y de mejorar el tema medioambiental en todos sus alrededores, y ¿por qué no?, de que 

el uso de suelo con respecto a los cultivos que se están dando allá, pueda permitir esa garantía de agua”. 

 

El diputado proponente Francisco Antonio Mancebo Melo hizo uso de la palabra y manifestó:  “El 28 de agosto del año 

pasado depositamos este proyecto de resolución, precisamente por la crisis de agua que viene teniendo la provincia, 

fundamentalmente en los municipios de Ocoa y de Sabana Larga, pero me alegro que haya sido ahora que este proyecto 

se haya traído al hemiciclo, porque a partir de la entrada del nuevo gobierno del Presidente Danilo Medina, él mismo ha 

decretado estos cuatro años, como „Cuatrienio del Agua‟, y nosotros, como representantes de la provincia de San José de 

Ocoa, vemos con beneplácito esta decisión del Presidente, y es una oportunidad para que esta provincia, que es la mayor 

productora de agua del país, porque en ella nace la mayor cantidad de ríos, pueda garantizarles a sus munícipes el agua 

potable.  ¡Qué paradoja!, nosotros le damos agua al país con los ríos que nacen en nuestras montañas, sin embargo, más 

de veinticinco mil habitantes, que viven en los dos municipios centrales, no tienen agua potable.  Es por ello que hemos 

introducido esta resolución, para pedirle al Presidente Danilo Medina la construcción de un acueducto alterno en las 

alturas del río Ocoa, para suministrar agua a los dos acueductos que ya prácticamente han desaparecido por la falta de 

bosques en sus cabeceras.  Con este proyecto resolveríamos el problema por más de cuarenta años, a las poblaciones 

más importantes de la provincia, en materia de agrupación humana.  Al día de hoy, el municipio de San José de Ocoa se 

abastece de agua porque tiene cuatro bombas sumergibles en el fondo del río, y con estas, a través de la energía 

eléctrica, la sube al tanque donde está el agua que debió tener el arroyo de Parra, sin embargo, el costo que esto tiene en 

materia energética es altamente oneroso para el país; solo con la eliminación de este costo, el retorno de esta obra sería 

inmediato.  Es por ello que hemos estado en contacto con el departamento que tiene que ver con construcciones en 

INAPA, y debo informar que ya tenemos en nuestras manos el estudio que ellos han hecho al respecto, han valorado, 
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cuantificado y diseñado la obra, y solo es cuestión de que se le asigne el „NIC‟ correspondiente, para que entre en el 

presupuesto del próximo año.  Pedimos, honorable presidenta, colegas diputados y diputadas, que este proyecto sea 

aprobado en el día de hoy, con el voto favorable de todos ustedes, para el bienestar de San José de Ocoa, un pueblo que, 

no solamente es de gran producción agropecuaria, sino que nuestra segunda actividad tendrá que ser el ecoturismo, 

producto de la belleza de nuestras montañas, pero para eso necesitamos tener agua potable, disponible para todos los que  

vayan a visitarnos en condición de turistas, nacionales o internacionales”. 

 

Manifestó el diputado César Enrique Gómez Segura:  “Para mí es un gran honor, y le doy las gracias a la Comisión de 

Obras Públicas por ponderar la resolución que sometió a este hemiciclo el hermano Francisco Mancebo.  La provincia 

San José de Ocoa ha sufrido falta de agua por más de treinta años; a pesar de que le damos agua al Distrito Nacional, a 

la provincia de Santo Domingo, a San Cristóbal y a Baní.  Pero, gracias a Dios y al hermano que sometió esta 

resolución, sabemos que, con la ayuda de nuestro Presidente Danilo Medina, San José de Ocoa tendrá agua para los 

próximos cuarenta años.  Por lo que les pedimos a los colegas que le den un voto favorable a esta resolución, para que se 

haga efectiva, porque ya sabemos que nuestro Presidente va a cumplir con San José de Ocoa, y mucho más con el 

problema de medioambiente que nos afecta en estos últimos tiempos”. 

 

A seguidas, intervino el diputado Francisco Antonio Mancebo Melo y señaló: “Presidenta, yo quiero solicitar una 

modificación por un asunto de estilo, pues parece que a la hora de redactar el informe, se fue algo que no es prudente 

que se quede, así que quiero eliminar en el segundo párrafo del acápite de las recomendaciones y conclusiones del 

informe, la frase siguiente:  „ya que en el río Ocoa existen dos acueductos; “Las Parras y Las Vacas”.  Así que, 

pedimos la eliminación de esto, como modificación”. 

 

Votación 005 

Sometida a votación la modificación al informe presentada por el diputado Francisco 

Antonio Mancebo Melo, para eliminar en el segundo párrafo del acápite de Conclusión 

y Recomendación, lo siguiente:  „…ya que en el río Ocoa existen dos acueductos; “Las 

Parras y Las Vacas”…‟ resultó:  APROBADA.  108 DIPUTADOS A FAVOR DE 108 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 006 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Obras 

Públicas y Comunicación Vial, con su modificación, resultó: APROBADO.  118 

DIPUTADOS A FAVOR DE 118 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Votación 007 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe y modificación, fue:  

APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  123 DIPUTADOS A FAVOR DE 123 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe y modificación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 12.4: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al señor presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, incluir en el Presupuesto General del Estado para el año 2017 una 

partida para la construcción de "La Plaza de la Cultura" en la provincia San Pedro de Macorís. (Proponente 

Juana Mercedes Vicente Moronta, Aciris Milcíades Medina Báez, Inés Xiomara Bryan Casey, Néstor Juan Muñoz 

Rosado). Depositado EL 06/09/2016. En Orden del Día el 13/09/2016. Tomado en Consideración el 13/09/2016. 

Enviado a la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad en la sesión No.06 el 13/09/2016. Con 

informe de la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad recibido el 10/10/2016 

»Número de Iniciativa: 04978-2016-2020-CD 

 

Votación 008 

La diputada presidenta propuso y sometió a votación que el proyecto de resolución 

fuese liberado del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  121 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 121 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad, a 

partir de donde dice: “Conclusión y recomendación de la comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto 

completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de 

Diputados.  A saber:  

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

LICENCIADO DANILO MEDINA SÁNCHEZ, INCLUIR EN EL PRESUPUESTO GENERAL 

DEL ESTADO PARA EL AÑO 2017, UNA PARTIDA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE “LA 

PLAZA DE LA CULTURA”, EN LA PROVINCIA DE SAN PEDRO DE MACORÍS. 

 

 

 

A LA:  LICENCIADA LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, PATRIMONIO Y 

CONTABILIDAD 

 

PRESIDIDA POR:  DIPUTADO FÉLIX ANTONIO CASTILLO RODRÍGUEZ 
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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa 04978-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 1.0 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al señor 

presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, incluir en el 

Presupuesto General del Estado para el año 2017 una partida para la 

construcción de “La Plaza de la Cultura” en la provincia San Pedro de 

Macorís. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa-SIL-. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.04978-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados que solicita al señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, incluir en 

el Presupuesto General del Estado para el año 2017 una partida para la construcción de “La Plaza de la 

Cultura” en la provincia San Pedro de Macorís, propuesta por la diputada Juana Mercedes Vicente 

Moronta-PLD, fue depositada el 06 de septiembre de 2016, tomada en consideración y enviada a la 

Comisión Permanente Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad en la sesión No.00006 del día 13 de 

septiembre de 2016. 
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CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

Este proyecto de ley está estructurado por un título, cuatro considerandos, dos vistas que referencian 

textos legislativos, nombre y firma del proponente. Su objeto es la construcción de “La Plaza de la 

Cultura”, de la provincia San Pedro de Macorís. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad, apoderada para el estudio del 

proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al señor presidente de la República, 

licenciado Danilo Medina Sánchez, incluir en el Presupuesto General del Estado para el año 2017 una 

partida para la construcción de “La Plaza de la Cultura” en la provincia San Pedro de Macorís, después 

de estudiar y analizar el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió 

presentar al Pleno de los diputados un informe favorable con modificaciones, y le recomienda su 

aprobación, a saber: 

 

1. MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO, PARA QUE SE LEA: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS LE 

RECOMIENDA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INCLUIR EN EL PROYECTO DE LEY DE 

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL AÑO 2017, UNA PARTIDA ECONÓMICA 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE “LA PLAZA DE LA CULTURA” EN LA PROVINCIA SAN 

PEDRO DE MACORÍS. 

 

2. MODIFICAR LOS CONSIDERANDOS, PARA QUE DIGAN: 

 

Considerando primero:  Que la provincia San Pedro de Macorís posee una influencia cultural 

predominante en la República Dominicana, enriquecida por un gran aporte extranjero en esta comunidad, 

por lo que consideramos que el patrimonio cultural de San Pedro de Macorís debe conservarse para el 

bien de todos los pobladores de la ciudad y del país, para de esta forma continuar con el enriquecimiento 

cultural y para que sean reconocidos por el país y el mundo; 

 

Considerando segundo:  Que la provincia San Pedro de Macorís ha sido marcada por la historia, por ser 

la primera en donde hubo un teléfono, tener cuerpo de bomberos, el primer teatro de cuatro niveles del 

país (Teatro Colón), el primer automóvil en llegar al país, el primer lugar donde se jugó béisbol, el banco 

de libros del país, la primera fábrica de velas y velones del país, entre otros; 

 

Considerando tercero:  Que la historia y los méritos alcanzados por la provincia San Pedro de Macorís 

la hacen digna de una Plaza de la Cultura, en el Centro de la ciudad, donde se reúnan sus aportes a la 

cultura dominicana, sus monumentos arquitectónicos, yacimientos arqueológicos y yacimientos 

submarinos; 
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Considerando cuarto:  Que San Pedro de Macorís es cuna de destacados peloteros profesionales, poetas, 

y de los “Guloyas”, declarados “patrimonio de la humanidad” por la Organización de la Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), no posee una Plaza de la Cultural para mostrar su 

historia. 

 

3. MODIFICAR SUS VISTAS, PARA QUE DIGAN: 

 

Vista:  La Constitución de la República; 

 

Vista:  La Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de Cultura; 

 

Visto:  El Reglamento de la Cámara de Diputados; 

 

Visto:  El informe de actividades 2010-2011, de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

 

4. MODIFICAR SU ÚNICO DISPOSITIVO, PARA DIGA: 

 

Único:  Recomendar al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, incluir en el 

proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para el año 2017, una partida económica para la 

construcción de “La Plaza de la Cultura”, en la provincia San Pedro de Macorís.”  (sic) 

 

COMISIONADOS:  Félix Antonio Castillo Rodríguez, presidente.  José Luis Rodríguez Hiciano, 

vicepresidente.  Lucía Argentina Alba López, secretaria.  Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Lupe Núñez 

Rosario, Francisco Liranzo, José Rafael García Mercedes, Ramón Noé Camacho Santos, Víctor Enrique 

Mencía García, María Cleofia Sánchez Lora, Francisco Javier Paulino, Wellington Amín Arnaud Bisonó, 

Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, Héctor Darío Féliz Féliz y Néstor Juan Muñoz Rosado, 

miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Félix Antonio Castillo Rodríguez, presidente.  José Luis Rodríguez Hiciano, 

vicepresidente.  Lucía Argentina Alba López, secretaria.  Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Lupe Núñez 

Rosario, Francisco Liranzo, José Rafael García Mercedes, Ramón Noé Camacho Santos, Víctor Enrique 

Mencía García, María Cleofia Sánchez Lora, Francisco Javier Paulino, Wellington Amín Arnaud Bisonó, 

Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, Héctor Darío Féliz Féliz y Néstor Juan Muñoz Rosado, 

miembros. 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el proyecto quedó sometido a su única discusión. 

 

En uso de un turno, el diputado José Luis Rodríguez Hiciano manifestó:  “Nosotros entendemos que todos debemos 

votar favorablemente por este proyecto, ya que esa petición es una necesidad de esa provincia”. 
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La diputada proponente Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez manifestó:  “Le doy gracias a la Comisión 

Permanente de Presupuesto por haber obtemperado a la solicitud nuestra de solicitarle al señor Presidente de la 

República que coloque una partida en el Presupuesto del próximo año.  Nosotros sabemos que San Pedro de Macorís 

tiene muchas necesidades, una de ellas es la reconstrucción y terminación de la ampliación del Hospital Antonio Musa, 

la cual también se ha solicitado mediante resolución, y ya está colocado en el Presupuesto.  Nosotros creemos que esta 

Plaza de la Cultura es importante, pues desde que llegamos aquí hemos querido que San Pedro sea declarado cuna de la 

cultura, como parte de su patrimonio, ya que es una de las ciudades que más ha aportado a la cultura en el país.  Estamos 

pidiendo, porque lo necesitamos, un teatro y un cine, pues no tenemos un lugar donde exhibir nuestros recursos 

culturales y creemos que San Pedro merece tenerlo, para nuestra recreación y la de nuestros hijos.  Por eso hoy estamos 

pidiendo a los diputados y diputadas que voten favorablemente, y que se incluya en este Presupuesto, que no sea solo 

una solicitud, porque las resoluciones son solicitudes, pero estamos llevando la conciencia de que hay que mirar hacia 

San Pedro, porque nos necesita a todos, pues es una provincia que aporta mucho al fisco y que está cerca de Santo 

Domingo.  Sin embargo, nos sentimos alejados, porque la mirada está lejos para todos, y necesitamos que esta 

resolución sea tomada en cuenta para que se coloque esa partida, y que los legisladores que están en la Comisión 

Bicameral que conoce el Presupuesto, si hay la posibilidad de alguna modificación, sean capaces y nos den la 

oportunidad de defender esta partida, aunque sea para iniciar este proyecto y lo podamos continuar en los próximos 

años”. 

 

En la prosecución de los debates, se le otorgó un turno al diputado Francisco Liranzo, quien señaló:  “Al momento de 

discutir esta iniciativa, se tomaron en consideración muchos factores, por lo que les solicitamos a todos los colegas, que 

le den su aprobación a unanimidad, tomando en cuenta los niveles de transculturación, y las agresiones que hoy día sufre 

la cultura dominicana, así evita que muchas manifestaciones culturales desaparezcan por falta de apoyo gubernamental.  

Esta iniciativa podría convertirse en fuente de motivación para otros pueblos, para que se rescate la cultura dominicana, 

y se tome en cuenta, además, los aportes que, históricamente, ha hecho la provincia de San Pedro de Macorís; una de las 

provincias que fue uno de los motores que encendieron la economía dominicana durante mucho tiempo, y que hoy día 

ha ido disminuyendo considerablemente.  Pienso que esto podría ser una motivación tanto para los peloteros, como para 

otras personas que han estado interviniendo en el ámbito cultural, y para que para Los Guloyas y otras manifestaciones 

culturales, no desaparezcan.  Por eso entendemos que esta iniciativa debe ser apoyada, a unanimidad, por todos nuestros 

colegas”. 
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Continuó la discusión con la participación de la diputada María Cleofía Sánchez Lora, quien manifestó:  “Desde hace 

unos años, los dominicanos estamos valorando muy poco nuestra cultura, y muchas cosas importantes, intrínsecas de 

nosotros, se han ido perdiendo, porque los sectores vivos de la Nación le hemos dado más importancia a otros temas.  

Vemos, por ejemplo, que nuestro merengue, prácticamente, está desapareciendo.  Usted le dice a un joven dominicano 

de dieciocho a veinte años que baile un merengue y no lo sabe bailar, porque ahora lo que se baila es reggaetón y 

dembow, y poco a poco, nosotros mismos, los diputados, que somos los responsables, porque nosotros tenemos 

responsabilidades con nuestras demarcaciones, no motivamos la cultura, pues difícilmente usted ve en los barrios una 

escuela de teatro, de baile, y difícilmente usted ve que nosotros tomamos iniciativas que vengan a defender nuestra 

cultura.  Por eso, cuando este tema de la honorable diputada Juana Vicente, una diputada productiva, una persona 

defensora de su zona, de donde nació el estado moderno que fue el Este, llegó a la comisión, nosotros pensamos que en 

cada punto del país, no solamente en San Pedro, el Estado tiene que tener una escuela de arte donde la gente pueda ir a 

conocer su cultura, pueda ir a hacer cosas que traigan como consecuencia que todos esos talentos que tenemos en la 

República Dominicana se puedan desarrollar, pues en otros países son muy importantes para sus ciudadanos.  Creemos 

que todos debemos votar, unánimemente, por esta propuesta de la colega Juana Vicente y por otras propuestas que 

puedan venir; por ejemplo, me decía el diputado Comprés: „¿Pero por qué en San Francisco no hay una gran actividad 

cultural, que es una zona de gente muy viva, muy ardiente?‟  Entonces, señores, vamos a votar por esta iniciativa y por 

otras tan importantes como esta, para el desarrollo de nuestro país y para que nuestros jóvenes puedan conocer la cultura 

dominicana”. 

 

El próximo turno del debate lo agotó la diputada Inés Xiomara Bryan Casey, quien señaló:  “Asumo este turno para 

ponerme al lado de mi compueblana Juana Vicente, en el sentido de que la necesidad de rescatar la cultura en San Pedro 

de Macorís es inminente, pues al pasar de los años ha ido perdiendo grandes cosas, dentro de las cuales está el que no 

tenemos un lugar dónde exhibir nuestra historia cultural.  En San Pedro de Macorís tuvimos un gran puerto y un 

aeropuerto, pero nuestros grandes poetas e historiadores no tienen dónde exponer, y en este momento, con esta 

propuesta, nosotros podemos juntar y presentar lo que es nuestra historia.  San Pedro de Macorís aportó al fisco grandes 

cantidades de dinero, pero hemos perdido las mayores fuentes de empleos, como son la industria azucarera y nuestra 

zona franca, que está sumamente menguada, además de la zona hotelera que ha sido prácticamente devastada.  Trajimos 

a este hemiciclo una propuesta para San Pedro de Macorís, pero nos sumamos a la propuesta de nuestra compañera 

Juana Vicente, y aspiramos a que sea aprobada a unanimidad.  Nuestra bancada, a través de nuestro vocero, ya fue 

instruida para apoyar esta propuesta”. 
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Se le concedió la palabra al diputado Néstor Juan Muñoz Rosado, quien expresó lo transcrito a continuación:  “Es para 

mí un honor escuchar el nombre de nuestro pueblo, que ha sido una ciudad cosmopolita, porque coincidieron en ella 

muchas culturas.  Parece que en ese entonces, cuando a San Pedro se le llamaba la „tacita de oro‟, todas esas personas 

que venían a nuestro pueblo, venían a trabajar, porque San Pedro de Macorís era una ciudad productiva.  Nos adherimos 

totalmente a la propuesta de nuestra colega, la doctora Juana Vicente, porque nuestra provincia está perdiendo sus 

raíces.  Fuimos el primer pueblo en tener un hidropuerto, donde aterrizaban los aviones de Pan Am, y todavía se pueden 

ver las edificaciones, que son testigos mudos, pero visibles, de lo que fue nuestro pueblo en otra época.  Tenemos „Los 

Guloyas‟, declarados patrimonio cultural y nuestros grandes poetas, pero no tenemos un lugar donde exhibir todas esas 

riquezas culturales.  Además, en los años setenta, fuimos el apoyo de la economía de nuestro país, y por tanto, les 

estamos solicitando a todos nuestros colegas que voten a favor de esta resolución, para que San Pedro de Macorís tenga 

esa casa de la cultura que tanto necesitamos”. 

 

El diputado Franklin Ysaías Peña Villalona hizo uso de la palabra y señaló:  “Este proyecto de resolución, de la doctora 

Juana Vicente, en el cual solicita que San Pedro de Macorís tenga su casa de la cultura, es muy acertado, ya que esta 

provincia es cuna de nuestro poeta nacional, don Pedro Mir.  San Pedro tiene una historia ligada a múltiples culturas, 

que la da su característica, pues allí hemos confluido ciudadanos de varios países circundantes, tanto de las islas 

inglesas, como los cocolos y los haitianos, nuestros vecinos, y también se asentó una población de árabes, en donde se 

han destacado y han hecho grandes aportes a la sociedad, como don José Hazim Azar, y muchos otros que han aportado, 

no únicamente a nuestro pueblo, sino a nuestro país.  Sin lugar a dudas, que este proyecto debe ser apoyado, no solo por 

los petromacorisanos, sino por todos los dominicanos”. 

 

Votación 009 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de 

Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad, resultó: APROBADO.  122 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 122 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 010 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, fue:  APROBADO EN 

ÚNICA DISCUSIÓN.  115 DIPUTADOS A FAVOR DE 115 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 12.5:  Proyecto de ley sobre manejo de residuos sólidos en la República Dominicana. (Proponente 

David Herrera Díaz, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt). Depositado el 29/02/2016. (Ref.01783-02820-04019-05137-

07665-2010-2016-CD). En orden del día el 01/03/2016. Tomado en consideración el 01/03/2016. Declarado de alto 

interés nacional e incluido en la lista de iniciativas priorizadas el 01/03/2016, en virtud de lo que establece el artículo 49, 

del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados. Enviado a Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales en la sesión No.02 del 01/03/2016. Plazo vencido el 2016-03-03 Con informe de comisión el 29/07/2016. 

(Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.08148-2010-2016-CD. En 

Orden del Día para 1era. discusión el 31/08/2016. Reenviado a la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, a plazo fijo de 15 días, en la sesión No.02 del 31/08/2016. Plazo vencido el 3/3/2016. Aprobada extensión de 

plazo por tiempo ordinario en la sesión No.07 del 14/09/2016. Con informe de la Comisión Permanente de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales recibido el 11/10/2016.  

»Número de Iniciativa: 04642-2016-2020-CD  

 

Le fue concedida la palabra al diputado Francisco Antonio Matos Mancebo, quien expresó:  “En virtud de la 

importancia que encierra este proyecto de ley, con el cual tenemos ya cinco años de trabajo, y de que se han presentado 

algunos inconvenientes de último momento, que nos obligan a revisar algunos aspectos del mismo, solicitamos 

formalmente, presidenta, que este proyecto vuelva a la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

por treinta días, que es lo establecido en el Reglamento”. 

 

Votación 011 

Sometido a votación el procedimiento propuesto por el diputado Francisco Antonio 

Matos Mancebo, a los fines de que el proyecto de ley fuese reenviado a estudio de la 

Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales, resultó:  

APROBADO.  119 DIPUTADOS A FAVOR, 02 DIPUTADOS EN CONTRA DE 121 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

La diputada presidenta indicó que se hiciera constar en acta el voto favorable del diputado Alexis Isaac Jiménez 

González. 

 

El proyecto de ley quedó remitido, nuevamente, a estudio de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 

 

________________ 

 

Siendo las doce horas y dos minutos (12:02) de la tarde, la diputada presidenta levantó esta sesión ordinaria y convocó a 

sesión para el próximo martes veinticinco (25) de octubre, a las diez (10:00) de la mañana. 
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En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, firman la diputada 

presidenta y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

 

 

LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

JUAN JULIO CAMPOS VENTURA                                          ÁNGELA POZO 

         SECRETARIO                                                   SECRETARIA 

 

 

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Janeida Koverca Rodríguez Brea, relatora-taquígrafa-parlamentaria, y 

Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la 

presente acta número quince (15), de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil dieciséis (2016), es una 

transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día jueves veinte (20) del 

mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016). 

 

 

 

___________________________________________ 

Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

 

____________________________ 

Janeida Koverca Rodríguez Brea 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

 

_____________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 
 

 

 

»Sesión: S15 SLO16 

»Fecha: 20-10-2016 

 

 

Votación 001" 20.10.2016 10:53:06  

»Iniciativa Número: 04620-2016-2020-CD 

Moción: La diputada presidenta propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 112 

Registrados: 117 Sí: 112 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- ? 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- ? 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SIN VOTO 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- ? 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SIN VOTO 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 

Votación 002" 20.10.2016 11:09:34  

»Iniciativa Número: 04620-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

Presentes en la votación: 118 

Registrados: 121 Sí: 118 No: 0 No votaron: 3 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- ? 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
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GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- ? 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SIN VOTO 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- ? 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SIN VOTO 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
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GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 003" 20.10.2016 11:10:47  

»Iniciativa Número: 04620-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe. 

Presentes en la votación: 117 

Registrados: 120 Sí: 117 No: 0 No votaron: 3 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- ? 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- ? 
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ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- ? 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SIN VOTO 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
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PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 004" 20.10.2016 11:12:29  

»Iniciativa Número: 04588-2016-2020-CD 

Moción:  La diputada presidenta propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 120 

Registrados: 124 Sí: 120 No: 0 No votaron: 4 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- ? 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- ? 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
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MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- ? 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SIN VOTO 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
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SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 005" 20.10.2016 11:31:06  

»Iniciativa Número: 04588-2016-2020-CD 

Moción:   Sometida a votación la modificación presentada por el 

Diputado Francisco Antonio Mancebo Melo, para eliminar en el segundo 

párrafo del acápite de Conclusión y Recomendación, lo siguiente:  ‘…ya 

que en el río Ocoa existen dos acueductos; “Las Parras y Las 

Vacas”…’. 

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 110 Sí: 108 No: 0 No votaron: 2 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- ? 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- ? 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 
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BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- ? 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

Votación 006" 20.10.2016 11:31:45  

»Iniciativa Número: 04588-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, con su 

modificación. 

Presentes en la votación: 118 

Registrados: 121 Sí: 118 No: 0 No votaron: 3 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
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GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- ? 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- ? 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- ? 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
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FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
 

 

 

 

Votación 007" 20.10.2016 11:32:32  

»Iniciativa Número: 04588-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe y 

modificación. 

Presentes en la votación: 123 

Registrados: 127 Sí: 123 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- ? 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
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FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- ? 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- ? 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 15 DEL JUEVES VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2016, PÁGINA NO. 51 DE 58 
 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SIN VOTO 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SIN VOTO 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
 

 

Votación 008" 20.10.2016 11:33:40  

»Iniciativa Número: 04978-2016-2020-CD 

Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación que el proyecto 

de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 121 

Registrados: 126 Sí: 121 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- ? 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SIN VOTO 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- ? 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
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DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- ? 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 
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SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

Votación 009" 20.10.2016 11:57:52  

»Iniciativa Número: 04978-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad. 

Presentes en la votación: 122 

Registrados: 127 Sí: 122 No: 0 No votaron: 5 

 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- ? 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- ? 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 
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RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- ? 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SIN VOTO 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SIN VOTO 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 010" 20.10.2016 11:58:38  

                  »Iniciativa Número: 04978-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe. 

Presentes en la votación: 115 

Registrados: 120 Sí: 115 No: 0 No votaron: 5 

 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- ? 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- ? 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SIN VOTO 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- ? 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
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CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

Votación 011" 20.10.2016 12:00:30  

»Iniciativa Número: 04642-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el procedimiento propuesto por el 

diputado Francisco Antonio Matos Mancebo, a los fines de que el 

proyecto de ley fuese reenviado a estudio de la Comisión Permanente 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Presentes en la votación: 121 

Registrados: 124 Sí: 119 No: 2 No votaron: 3 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- ? 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
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ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SIN VOTO 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD NO 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD NO 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- ? 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- ? 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 15 DEL JUEVES VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2016, PÁGINA NO. 58 DE 58 
 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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